
CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR CONTRATADA

Nombre del emDleador: Metro Vans S.A.S
Domicilio del empleador Calle 165 # 7 - 2l Bogoüá, D.C.

Nombre del Trabaiador: ANYI LORENA CARREñO OCHOA

Dirección del Trabajador : CR I BIS 163-56

Telefono:3245736213

Correo eleclronico: anyilorenaochoal@gmail.com

Fecha de nacimiento y nacionalidad: lg de jun¡o de 2003 y COLOiIBIANA
Oficio a desempeñar : Monitora (Acompañante de ruta)

Salario: Setec¡entos once mil sctec¡entos c¡ncuenta posos mltce ($7f f .750)

Pagadero: llensualmente los primeros 5 dias de cada mes.

Fecha de iniciación de labores : 18 de febrero de 2025

Lugar donde desempeñará las labores: Bogotá D.C-Cota, Sopo y Caj¡ca sin perjuicio de que el
EIIPLEADOR determ¡ne que algunas jomadas se desanollen fuera de estas ciudades.

Ciudad donde ha sido contratado EL TRABAJADOR : Bogotá D.G.

Entre EL EMPLEADOR y EL TRABAIADOR, de las condiciones ya dichas, ¡dentmcados como aparece
al pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de trabajo por obra o labor
contratada, reg¡do además por las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Contralo: EL EMPLEADOR contrata los servicios personales del TRABAJADOR,
y éste se obliga a:

1) Poner al servicio del EiIPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclus¡va en
el desempeño de las labores propias del c¿rrgo de iIONITORA (ACO PAÑANTE DE RUTA),
y en las labores anexas y complementarias del mismo, de conformidad mn las órdenes e
instrucciones que le imparta EL EITPLEADOR o sus representantes.

2) A prestar sus servicios en forma exclusiva al EIIPLEADOR; es decir, a no prestar directa ni
indirectamente servicios laborales a otros EMPLEAIIORES, ni a trabajar por cuenta propia en
el mismo oficio, durante la vigencia de €ste contrato.

3) Realizar de manera completa los reconidos, de principio a fin, ordenados por EL EIf,PLEADOR,
garantizando en todo momento y lugar la proteccion y seguridad de los esfudianles.

4) Velar por el orden y buen comportamiento de los estudiantes a su cargo en la ruta ( no permit¡r
el consumo de alimentos ni actos de indisciplina).

5) En el evento que los estudiantes cambien de ruta solicitar la autorización firmada por el
coordinador académico.

6) Saludar cordialmente.(al recoger y dejar los estudiantes).

7) Concientizar a los estudiantes sobre la ¡mportancia de su buen comportamiento, para su
segur¡dad personal.
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8) Colaborar con los niños y niñas pequeños al suliryal bajar del vehiculo.

9) Exigi a los esludiantes el decoro y el respeto en el vocabulario y el vest¡r durante el recorr¡do.

10) lnformar cualquier anomalÍa en el comportamiento de los estudiantes durante el desplazam¡ento
de la ruta.

1 I )Al term¡nar la ruta revisar en la mañana y entregar los elementos de los estudiantes que hayan
olvidado al cordinador de transporte, as¡ m¡smo, en la tarde revisar y guardar los elementos
olvidados por los estudiantes para entregar al siguiente dia a primera hora al estud¡ante o a el

cord¡nador de transporte.

12)Exigir a los estudiantes puntualidad al momento de abordar la ruta, para no afectar el horario de
llegada al colegio.

13)Al momento de hacer entrega de los niños en la tarde y si no se enaJentra el acudiente
esperándolo, se debe informar inmediatamente al coord¡nador o persona asignada por el

colegio, ellos serán los únicos autor¡zados en dar ¡nsÜucciones al respecto.

14)No permitir que los estud¡antes manipulen los equipos de audio del vehiculo, ni mucho menos
la oarte mecan¡ca o tecnica del mismo.

'15)Exigir un trato respetuoso y cordial entre mon¡toras, estudiantes, conductores, padres de familia
y acudientes.

16)Mantener una buena presentación personal y llevar siempre puesto su uniforme.

l7)El acompañante de ruta debe recoger los estud¡antes p€queños en sus respectivos salones de
dase.

18)El acompañante de ruta debe llevar un reporte de novedades por escrito del comportamiento
de los estud¡antes y de presentarlo al coordinador de transporte o al colegio.

19)La ubicación de la monitora durante el recorrido debe ser m¡rando los estudiantes y no al

conductor.(no en la parte de adelante).

2o)Antes de salir del coleg¡o verificar que todos los estud¡antes se encuentren dentro del veh¡culo.

21)Velar por el aseo intemo del vehiculo.

22lubicar en un lugar estratégico dentro del microbus las maletas para no obstruir la enlrada y
salida.

23)Deberá contar con exper¡encia o formación relacionada, debidamente acreditada, en el

funcionamiento de los mecanismos de seguridad delvehlculo, tránsito, seguridad vial y primeros

auxilios.

24)El acompañante de ruta se encargará del cu¡dado de los estudiantes durante su transporte y de
'su 

ascenso y descenso del vehículo. S¡empre que se transporten alumnos en s¡tuación de

discapacidad, el acrmpañante de ruta debe clntar con la cualif¡cac¡ón laboral necesaria para la

adecuada atención a este alumnado.

25)El acompañante de ruta deberá ocupar la silla en las inmediac'rones de la puerta y el transporte

no se podrá real¡zar sin que este se encuentre a bordo del vehículo.

26)Los recorridos y paradas del servicio del transporte escolar estarán sujetos a lo establecido
previamente en el clntrato de prestación del servicio.
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271 La parada frnal debeÉ s¡tuarse en el ¡nterior del establecimiento educat¡vo. Si no es posible, se
fijará de rnodo que las condiciones de acceso desde dicha parada al centro educat¡vo resulten
lo más seguras, situándose siempre a la derecha en el sentido de la marcha.

28)cuando no resulte posible que la parada esté situada en el mismo lado de la vfa en que se
encuentra el establec¡miento educativo, se ¡mpondrán señalizaciones temporales o se requerirá
la presenc¡a de los agentes de la policía. En todo caso, el alumno siempre deberá estar guiado
por el acompañante de ruta que está en representación de la empresa o del establecimiento
educat¡vo.

29) El ascenso y descenso de bs estudiantes deberá realizarse por la puerta más cercana al
acompañante de ruta o al conductor, en caso de estudiantes de educacón superior.

30)Cumpli y hacer cumplir todos los protocolos de bioseguridad por los alumnos.

31)Emplear el mayor cuidado y diligencia posibles en el desempeño de sus funciones.

32)Acatar las órdenes de instrucciones que en el desempeño de su oficio le imparta EL
EMPLEADOR, sin que pueda EL TRABATADOR negarse a su ejecución por tratarse de
funciones inhefentes a su cargo.

33)Ejecutar efic¡entemente todas las actividades adm¡n¡strat¡vas requeridas d¡ariamente por parte
del EMPLEADOR.

34)Cumplir con suma diligenc¡a las obligaciones acordadas dentro del presente contrato.

35)Abstenerse de revelar cualquier clase de ¡nformación sumin¡strada por EL E PLEAI OR.

36)Durante la ejecr¡ción del contralo deberá manilestar por escrito al EITPLEADOR cualquier tipo
de dificultad o imprev¡sto que surja para superarlo, de tal manera que no se afecte la debida
e.iecuc¡ón de la Labor.

37)Guardar estricta reserva de toda la información y docum€ntación, sea confidencial o no, a la
que tenga acceso con razón de su oficio, así como de dar un adecuado uso y conservación de
los equipos, materiales y henamientas de trabajo confiados a su manejo para la ejecución de
las labores.

38)A propender por el cumplimiento de manuales, guías, protocolos y proced¡mientos establecidos
en cada proceso, para obtener estándares saüsfactorios en el desarrollo de su actuar
profesional.

39)A propender por el buen nombre institucional, con su actuar ético, propiciando un ambiente
¡nstitucional de sana convivencia, basado en los valores y principios corporat¡vos.

40)Ejecutar por sí mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las instrucciones que le
sean dadas por LA EIIPRESA o por quienes la representen, respecto del desanollo de sus
actividades.

41)Cu¡dar permanentemente los intereses de LA EIIPRESA.

42)Observar completa armonía y comprensión con los clientes, proveedores, sus superiores,
subalternos, colaboradores y compañeros de trabajo en sus relaciones personales y en la
ejecuc¡ón de su labor.

43)Cumplir estrictamente con el horar¡o de trabajo establecido por EL EHPLEADOR y acatar
cualquier cambio que de este se presente.

4f)Conservar y restitu¡r en buen estado, salvo el deter¡oro natural, los elementos yio equipos de
oficina que le hayan sido entregados para el cumplimiento del objeto contractual.
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45)cumplir con las demás funciones que le sean asignadas por la dirección y que estén
relac¡onadas con el cargo.

Parágrafo Primero: Los documentos, datos e información de todo üpo que se manejan en las
¡nstalaciones de EL ETPLEAIIOR o en desanollo de este contrato, propia o dslos clientes, tales como.
pero no l¡m¡tado a, planes de negocios, listado de clientes, secretos industriales, patentes e Invenlos,
know+ow y software l¡cenc¡ado por EL E'úPLEADOR (todo lo anterior denom¡nado en forma global
como la "lnformación" para efectos de este contralo) es material clasificado, y en consecuenc¡a EL
TRABAIADOR t¡ene la obligación de guardar confidencialidad a la que se ha comprometido en todo
momento, aún después de terminado el contrato de trabajo.

PaÉgrafo Segundo: LAS PARTES han acordado que el presenle contrato es un contrato individual
de trabajo por obra o labor contratada y, por lo tanlo, se reg¡rá bajo las normas del Código Sustantivo
de Trabajo y la legislación colombiana.

Segunda. Salario: EL EfTPLEADOR pagaÉ al TRABA|ADOR por la prestación de sus servicios el
salario indicado, pagadero en las oportun¡dades también señaladas aniba. Denbo de este pago se
encuentra incluida la remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos
I y ll del tÍtulo Vll del Código Sustantivo del Trabajo. Se aclara y se mnviene que en los casos en tos
que EL TRABATADOR devengue comisiones o cualquiera otra modalidad de salar¡o variable, el825%
de dichos ingresos, constituye remuneración ordinaria, y el 17.5% restante está destinado a remunerar
el descanso en los días dominicales y fest¡vos de que tratan los capítulos I y ll del título Vll del Código
Sustantivo del Traba.lo.

Parágrafo Primero. Las partes acuerdan que en los casos en los que se le reconozcan AL
TRABA.JADOR beneficios diferentes al salario, por concepto de alimentación, vivienda, transporte o
vestuario, se consideraran tales beneficios o reconocim¡entos como no salariales y por lanto no se
tendrán en cuenla como factor salarial para la liquidación de acreencias laborales, n¡ el pago de aportes
paraf¡scales (diferentes a los de seguridad soc¡al) de conformidad con los arts. 15 y 16 de la ley 50 de
1990 en concordancia con el Art. '17 de la 344 de 1996. De ¡gual modo, No constituyen salario, las
sumas que ocas¡onalmente y por mera liberalidad recibe EL TRABAJADOR del €iIPLEADOR, como
primas, bonificaciones o gratificaciones ocasionales, ¡ncentivos, y lo que recibe en dinero o en espec¡e
no para su benefic¡o, ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus
funciones, como gastos de representación, elementos de trabajo y otros semejantes. Tampoco los
benef¡cios o auxilios habituales u ocasionales acordados convencional o cúntractualmente u otorgados
en forma extralegal por EL EMPLEADOR, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no
constituyen salario en dinero o en especie, tiales como la alimentac¡ón, habitación y, bonificaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 128 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el
artículo 15 de la Ley 50 de 1990.

Parágrafo Segundo. El hecho de otorgar un bono, ¡ncent¡vo o aux¡lio extralegal en un determinado
periodo no impl¡ca un derecho adquir¡do ni la garantía de que volverá a ser otorgado razón por la cual
atendiendo la liberalidad del EMPLEADOR este conserva la facultad de modificarlo, aumentarlo y/o
suprim¡rlo en cualqu¡er momento sin que esto implique una desmejora en sus condiciones laborales, lo
cual es plenamente reconoc¡do por EL TRABAJADOR.

Parágrafo Tercero. Las partes de común acuerdo manif¡estan que todas las sumas que EL
EMPLEADOR le otorgue como anticipos de su salario o préstamos, le sean descontadas al
TRABATADOR de su sueldo mensual o l¡ouidac¡ón en forma total. Desde ahora. EL TRABA.TADOR
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autoriza al ETPLEADOR para que haga los respect¡vos descuentos, ya sea de su salario o de las
prestaciones sociales que le llegare a conesponder al final de la relac¡ón laboral.

Tercera. Jornada de trabajo: EL TRABAJADOR se ou¡ga a laborar la jomada ordinaria en los turnos
y dentro de las horas señaladas por EL EMPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse
las horas de la jomada ordinaria en la forma prev¡sta en el artículo 164 del Código Sustant¡vo del
Trabajo, modificado por el artículo 23 de la Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los tiempos de
descanso entre las secciones de la jornada no se computan dentro de la misma, según el artÍculo 167
ibídem.

Cuarta. Traba¡o suplementario: Todo trabaF suplementario o en horas extras y todo kabajo en día

dom¡ngo o festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se remunerará conforme a la ley,

así como los conespondientes recargos noctumos. Para el reconocimiento y pago del trabaio
suplementario, dominical o festivo EL EmPLEADOR o sus representantes deben autor¡zarlo
previamenle por escrito. Cuando la n€cesidad de este trabajo se presente de manera lmprevista o

inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la malor brevedad, al EIIPLEADOR
o a sus representanles. EL EmPLEAIIOR, en consecuencia, no reconocerá n¡ngún traba¡o

suplementario o en días de descanso legalmente obligatorio que no haya sido autorizado previamente

o avisado inmediatamente, como queda dicho.

Quinta. Duración: El presente contrato se celebra por el tiempo que dure la realización de la obra (o
labor contratada), esto es, la prestacón de sus serviciics bajo el cargo de Monitora (acompañante de
ruta).As¡tente, desprendido del confato No (xl1{154 entre EL EMPLEADOR y ANYI LORENA
CARREÑO OGHOA con el fin de prestar bs servicios de fansporte y/o ruta escolar.

Una vez finalice el contrato en mencion, de igual modo, finalizará el presente contrato laboral.

Asi mismo, el presente contrato laboral terminará en ürtud del requerimiento documeniado formulado
en cualquier momento por parte del EMPLEADOR

Sexta. Periodo de pruoba: LAS PARTES acuerdan fijar como periodo de prueba, los primeros dos

(2) meses del presente contrato, por consigu¡ente, cualquiera de las partes podrá dar por terminado
el contfato unilateralmente, en cualquier momento de dicho periodo. Vencido éste, la duración del

contrato será hasta cuando finalice la realización de la obra o labor descrita en la cláusula precedente
por el cual se ha contratado. Pero podrá darse por terminado por cualqu¡era de las partes cumpliendo
con las exigencias y formalidades legales.

Sépt¡ma. Causales de Terminación del Contrato: Son justas cáusas para dar por terminado

uniiateralmente el presente contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en los artículos

61,62 y 63 del código sustantivo de Trabajo; y, además, por parte del EI{PLEAI}OR las siguientes:

1) Por culminación de la labor contratada en el presente contrato.

2) cuando el coleg¡o de por lerminadas las labores por pandem¡a o suspensión de clases.

3) Cuando el Coleg¡o solicite el cambio inmediato por alguna falta que cons¡dere grave.

4) La no asistencia puntual al trabaio, sin excusa suficiente por tercera ve¿
5) La falta al respeto, ya sea fls¡ca, verbal o de cualquier otra manera, para con un estud¡ante, padre

de familia o acud¡ente.
6) Tomar registros fotográficos o videos a los estudiantes, salvo que sea por situaciones autorizadás
pór parte ¿et gffplelOOR respecto a activirlades lúdicas, deportivas, oJlturales, o tratándose de
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sjluac¡ones por emergencia o de calamidad sobre las cuales se neces¡te generar aviso inmediato.
7) 

_La 
violación grave o leve pero reiterat¡va, por parte de EL TRABAJADOR de cralquiera de sus

obligaciones legales, contractuales o reglamentarias preüstas enel Reglamento Intem'o de Trabajo
y en el presente Confato lndiv¡dual de Trabajo, así mismo aquellas que se encuentran descritas én
el manual de funciones.
8) La ejecución por parte de EL TRABATAIX)R de labores remuneradas al servicio de terceros srn
autorización de EL ETPLEADOR.
9) La revelación de secretos y datos reservados de EL EtpLEADoR; sus proveedores, cl¡entes
o beneficiarios de su servicio-
10) Presentarse a laborar en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o sustancias
psicoactivas, o el consumo de estos en el sitio de fabajo, aún por primera vez.
f 'l) El hecho que EL TRABAJADoR abandone el siüo de trabajo sin permiso de sus superiores.
12) La no asistencia a una sesión completa de la jomada de trabajo, o más, sin excusa suficiente a
juicio de EL ETPLEADOR, salvo fuerza ma]rof o caso fortuito probada.
13) El negarse a desempeñar una labor inherente, conexa o complementaria de sus funciones
habituales.
l4) Exigir o insinuar a los dientes, proveedores de EL ETPLEADOR la entrega de cualquier clase
de dádivas, valores o especies para EL TRABAJADOR o parE¡ terceros.
l5) Aprovecharse en beneficio propio o de terceros de dineros, valores, recursos o insumos de EL
EiIPLEADOR.
16) Incunir en alguna conducta de las preüstas en el artículo 7 de la Ley 1010 de 2006,catalogadas
de acoso laboral.
17) Omitir cualquier información de la que tenga conoc¡miento frente a lesiones e inc¡dentes
incunidos en el desafrollo de la labor.
l8) No entregar inmediatamente al ETPLEADOR o sus representanles, proveedores, beneficiarios
de sus servicios los recursos, documentos, infomac¡ón, d¡neros que reciba con ocasión o por causa
de su cargo u of¡c¡o, de prop¡edad de EL EilIPLEADOR, sus proveedores, dientes o beneficiarios
del servic¡o-
19) No prestar colaboración sin justificación válida y debidamente acreditada ante siluac¡ones de
urgencia manifiesla, conüngencia o necesidad objetivas del servicio negándose a laborarjornadas
suplementarias, nocturnas, dom¡nicales o festivas que EL ETPLEADOR le indique en forma verbal
o por escrito.
20) La usurpación de cuentas lP o usuarios ajenos, sin autorización escrita del
ETPLEADOR, cualquiera que sea la finalidad.
21) El hecho que se niegue a prestar tumo de servic¡o sin razones válidas, a juicio del
EMPLEADOR.
221f úo acto que perturbe la disciplina o el buen orden en el lugar de babajo o que dé lugar a
reclamos por parte de los socios, proveedores, cli€ntes y/o usuarios del € PLEADOR.
23) El inespeto a sus superiores, compañeros de trabajo, socios, cl¡entes o usuarios del
EMPLEADOR, en forma verbal, escrita o electrónica, o todo acto de violencia, amenaza o act¡tud
desaf¡ante o agresiva, durante la prestac¡ón del servicio o fuera de este.
24) Las faltas que para el efecto se calif¡luen como graves en reglamentos ¡nternos de trabajo y
demás docum€ntos que contengan normas, órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter
general o particular y las que expresamente convengan calificar así en escritos que formarán parte
integrante del presente contrato.
25) El no uso de los elementos de protección suministrados por EL EIIPLEADOR, sus clientes o
proveedores al momento de realizar las labores encomendadas.
26) El hecho de no conservar, preservar y responder por los bienes qt¡e se le hayan confiado por
parte de EL EilPLEAI}OR.
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27) El no cumplir con las funciones def¡n¡das en el presente Contrato y/o las as¡gnadas por el .iefe
inmedialo.
28) Los aclos del TRABAIADOR que afeclen económicamente a la empresa o que generen

incumplimiento de las obligaciones que EL ETIPLEADOR debe observar por disposiciones legales
o contfactuales.
29) El rechazo para someterse a evaluaciones medicas o exámenes de laboratorio cuando ex¡slan

motivos para sospechar que se encuentra bajo los efeclos del alcohol, drogas, sustancias

alucinógenas, enervantes o que creen dependencia.

Octava. Invenciones y llerechos d€ autor: Las ¡nvenciones, descubrimÉntoso mejoras realizados

por el TRABAIADOR mientras preste sus servicios al EilPLEADOR, pertenecerán a éste últ¡mo, de

conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 539 del Código decomerc¡o, en concordancia con las

disposiciones contenidas en la Ley 23 de'11982 y en las Decisiones 351 y 486 de la Comisión del

Acüerdo de Cartagena o las que ias modifiquen o deroguen, en consecuencia, EL EI{PLEADOR

tendrá el derecho áe hacer patentar a su nombre o a nombre de terceros, esos inventos o mejoras'

ráspetándose el derecho dei TRABATADOR a ser mencionado como ¡nventor en la patente, si así lo

desea. EL TRABATADOR accederá a fac¡l¡taf el cumplim¡ento oportuno de las correspondientes

formalidades, y dará su firma o extenderá los poderes y documentos necesarios para tal f¡n segÚn y

cuando se lo ólicite el EMPLEADOR, sin que éste quede obligado al pago de compensación alguna,

a menos que el EÍÚPLEADOR de forma voluntaria desee hacerlo'

parágrafo pfimefo. EL TRABATADOR no podrá suministfer ni reveláf a tefcefos lasinvenciones,

procelimientos, fórmulas, tésnicas, esfategias de mercado, etc. que @nozca con oca.sión de su

vinculación con la empfesa, y se obligA en consecuencia a guardar estricta .confidencialidad 
sobre

todo ello, tentendo en cüenta que su violación generará las consecuencias laborales que se

determ¡nan en la cláusula sigu¡ente, las indemnizaciones a que haya lugar de cortformidad con la

l"ó¡ii""i¿" c¡vil, todo lo anterió sin perjuicio de las acciones establecklas en el Código Penal'

parágrafo segundo. Los derechos patrimon¡ales de autor sobre las obras creadas pof el

finéru¡OOñ en eierc¡c¡o de sus funóiones o con ocasión de ellas, pertenecen al EMPLEADOR'

Todo lo anter¡or sin per¡uicio de los derechos morales de autor que pelllegefn en. cabeza del

TRABAJADOR como creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 óe'1982 y la Decisión 351 de la

Comisión del Acuerdo de Cartagena o las que las modifiquen o deroguen'

Novena.Modificaciónde|ascondicioneslabora|es:ELTRABAJADORaceptadesdeahora
Lxpresamente todas las mááificaciones de sus condiciones laborales determinadas por EL

eüpr_g¡oon en ejercic¡o de su poder subofdinante, tales como los tumos y jomadas de trabaio, el

tuoá, O" ot""t""ión de servicio, el árgo u oficio y/o funciones y la forma de remuneración' s¡empre que

;É;;ifi;;;;" ""ár""t"ir 
su hónor, dpniáad o sus derechos mínimos, ni impliquen desmejoras

.u"trn"i"l"" o graves perjuicios-para elb ó conformidad con lo dispuesto por el Art. 23 del C'S'T'

modiflcado por el Art. 1 de la Ley 50/90-

Décima.Leydehabeasdata:ELTRABA'ADOR,encumplimientodt-!t-91391-"1!99^enell¡terala)
del artícuto 6, Ley 1581 O"-ion, autár¡za ll- EtttpLEADOR, a: 1) TRATAMIENTO DE DATOS

égNSigl_gS. ÉL fnngArmoR explícitamente autor¡za en forma previa e informada, la recolección,

el almacenamiento, el uso y la circulación de los datos sensibles esüictamente relacionados con su

vinculación laboral y *n t" 
"¡".u"ion, 

desarrollo y termanación del presente contratg de trabaio' 2) EL

TRABAIADOR manifiesta qu" n" ti¿o informadá por EL ETPLEADOR del tratamiento al que serán

sometidos sus datos personales, los derechos que le asisten como Titular, la ¡dentificación' la dirección

electrónica y el teléfono del responsable del aatamiento de datos'
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Décima Primera: Autorizacién de tratam¡ento de datos personales: En virtud de la Ley Estatutaria
No. 1581 del 17 de Oc{ubre de 2012 relac¡onada con la Protección de Datos Personales y demás
normas que las desanollan, prev¡amenle informado, me permito dar mi consentimiento y autorización
expresa e inequívoca de EL TRABATADOR, autoriza a EL EIPLEADOR el tratam¡ento de los datos
personales, fotografías, imágenes, video y audio que he suminislrado o se recojan, así como la
incorporación de los mismos en los sistemas de información y demás archivos físicos y magnéticos que
tiene la Empresa, que son impresc¡ndibles y serán util¡zados para todas las actividades propias del
desarrollo y ejecución de la relac¡ón laboral, prestacional, de bienestar, fiscal, contable, financiera y de
otros programas que se ejecuten dentro de la relación laboral y post-laboral. EL TRABATADOR acepta
y autoriza de manera expresa a EL EMPLEADOR para que real¡ce la verificación de la información
su.¡eta a tratamienlo de datos personales, así como garantiza que esta es veraz, completa, exacta,
actualizada, comprobable y comprensible y se comprofilete a actualizarla oportunamente. EL
TRABAJADOR acepta y autoriza de manera expresa con el presente, la cesión, trasferencia y
transmisión de sus datos personales con fines específicos a las entidades públicas y privadas, terceros
y/o aliados con quienes EL EMPLEADOR tiene suscritos convenios: 1 . Para el desarrollo,
mantenimiento, cumpl¡m¡ento yio control de la relac¡ón laboral, prestacional, de bienestar, fiscal y
contable entre EL EMPLEADOR y EL TRABATADOR, y 2. Para atender sus obligac¡ones comerc¡ales
relacionadas directamente con su objeto social y los servicios preslados a comercios y clientes, y
especialmente, aquellos convenios destinados a brindar y facilitar mecanismos que protejan a EL
ETPLEADOR sus empleados y clientes de fugas de ¡nformac¡ón, fraudes, violaciones o suplantac¡ones
de ¡dent¡dad, entre los cuales se encuentra la verificación de ¡nformación y que en general mitiguen los
riesgos operat¡vos y financieros a los que se encüentra expuesto EL ETIPLEADOR como productor,
distribu¡dor o proveedor de productcs y servicios. Al tenor de las mencionadas normas, EL
TRABAJADOR podrá en cualquier momento, ejercer su derecho de conocer, actual¡zar, rectif¡car,
solicitar, ser informado, revocar y/o solicitar la supresión de sus datos, así como accder a sus datos
personales que han sido objeto de tratamrento, en Bogotá: usted podrá contactarse a través de una
comunicación dir¡gida a ta Oficina de Gestión de Calidad. EL EMPLEADOR se compromete a no utilizar
sus datos para un uso disünto a aquel por el que fueron recaudados, de acuerdo con la ley.

Dóc¡ma segunda. Gorfidencialidad: Toda la información que ¡ntercambien LAS PARTES en
desanollo del presente @nlrato es de carácter reservado, así como toda la ¡nformación a la cual tenga
acceso EL TRABAJADOR en tazón de su labor de MONITORA.As¡stente para esto EL
TRABAJADOR se comoromete a:

a. Guardar la más estricta reserva sobre la ¡nformación de EL E¡IPLEADOR a que tenga
acceso en razón del presente c¡ntrato y a no diwlgar a terceros o a usar para propósitos
distintos del cumplimlento del objeto de este contrato, toda o cualqu¡er parte de la informaciÓn
de EL EMPLEADOR a que tenga acceso en razón de este Conlrato.

b, No revelar divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, uülizar y/o emplear la información que reciba
o a la que tenga acceso con persona natural o jurÍdica, en su favor o en el de terceros, y en

consecuenc¡a a mantenerla de manera confidencial y privada y a proteger dicha información
para evitar su divulgación no autorizada.

Paégrafo Primero: La enfega de informaciÓn, sea @nfidencial o no, no concede, ni expresa ni

implfcitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerc¡ales, patentes, derechos

de autor o de cualquier otro derecho de propi€dad industrial o intebctual.
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Parágrafo Segundo: LAfi PARTES acuerdan que toda informac¡ón confidencial de EL EMPLEADOR
es propiedad exclusiva de éste, y que se revela únicamente con el propósito de desarrollar la labor
de oue trata este Contrato.

PaÉgrafo Tercero: Ninguna parte adquirirá derechos de propiedad o disposición respecto de la
información sum¡nistrada por la otra parte.

Parágrafo Cuarto: LAS PARTES acuerdan que, en c:rso de incumplim¡ento de la presente cláusula
por parte del TRABAIADOR, se haÉ responsable de indemnizar al EMPLEADOR por el valor de los
periuicios causados por la revelación de dicha información, y asum¡rá las @nsecuencias civiles y
penales contempladas en la ley. Así mismo, EL ETPLEADOR podrá instaurar una o varias de las

siguientes medidas o acciones en contra de la parte incumplida:

1. Las acciones judichles y administrativas contempladas en la ley colombiana vigente-

2. Indemn¡zación de perju¡c¡os por violación de obl¡gaciones mntracfuales ¡mpuestas por laDecisión
486 de 2000 y por las cláusulas del presente Contrato.

3. Acción penal por el delito de violación de reserva ¡ndustr¡al'

4- Las demás que contemple la ley y que sean procedentes.

panágrafo Quinto: EL TRABATADOR además está de acuerdo en que, al f¡nalizar el contrato, no

consérvará o revelará a otros, documentos o copias de cuahuier información pertenec¡entes al

E PLEADOR o cualquiera de sus empresas matrices, subsid¡arias o afi¡iadas. Las obl¡gaciones de

esta cláusula continuaÉn en cuanto a cada elemento de informacón, durante y después de la

term¡nación de este contrato y hasta que eslos elementos de informacón sean del domin¡o públ¡co.

Décima tercera. No compeiencia: EL TRABAJADOR se compromete a desanollar su actividad

profesional de forma exdusiva para EL EHPLEADOR, quedando expresamente prohibido que EL

TRABAIADOR mantenga ninguna relac¡ón, sea ésta laboral o por cuenta a¡ena, con lerceros que

pud¡eran ser competencá, directa o indirecta, con la actividad llevada a cabo por EL EMPLEADOR.

Décima cuarta. Riesgos y resPonsabilidades dél TRABAIADOR: EL TRABATADOR real¡zará

todos los servicios con suma diligencia, en Una manera competente y profesional, de acuerdo con las

especificaciones proüstas por gl EmplelOOR, o en ausencia de tales especificaciones, con las

no'rmas profesionábs geneialmente aceptadas y con las que la ley impone para seNicios comparables

o similaies y atendiendo los servicios requeridos con la necesaria prelackln y dedicaciÓn

Décima quinta. [edios ir¡lormáücos: Los medios ¡nformáticos, incluido el coneo electrónico, son

herramientas de trabajo propiedad del EMPLEADOR, tanto en relación con el hardware y con el

sOftware instalado como en relación con los contenidos, y como tales herramientas deberán ser

considerados, estando destinados los m¡smos al uso estrictamente profesional en función de los

cometidos taborates en@mendados al TRABATADOR. Por etlo, EL ETIPLEADOR podrá realizar los

@ntroles que estime oportunos sobre la utilizac¡ón de tales medios puestos a su disposición'

Déc¡ma sexta. Este contrato ha s¡do redactado estrictamente de acuerdo con la ley y la jurisprudenc¡a

y será interpretado de buena fe y en consonangia c9n el código Suslanüvo del Trabajo cuyo objeto'

áefinido en Lu artículo 1", es lográr la justic¡a en las relaciones enlre empleadores y trabajadores dentro

de un esoír¡tu de coord¡naciÓn económ¡ca y equilibrio social-

Décima séptima. Notif¡caciones. cualqu¡er not¡ficación o comunicacón que se requiera o que una

parte tacir¡ü a h otra en desanollo de este contrato se formulará por escrito a las siguientes

direcciones:
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EL ETUfPLEADOR las recibirá en la Calle 165#7 -21 Bogotá, D.C.

EL TRABATADOR las recib¡rá en la CR lBlS 163-56 o en el @rreo electrónico

anyilorenaochoa I @gmail.com qu¡en autoriza que todos los temas respecto a la relac¡ón laboral

sean notificados en d¡chos coneos electrónicos.

Décima octava. Dirección del TRABATADOR: El TRABAIADOR para todos los efectos legales y en

especial para dar aplicación al parágrafo 1 del artículo 65 del Código Sustanüvo del Trabajo modificado
por el artfculo 29 de la ley 789 de 2002, se compromete a informar por escrito y de manera ¡nmediata
al ETPLEADOR cualquier cambio en su dirección de residencia, ten¡éndose en todo caso como suya,
la dirección regisfada en el presente contrato y/o la última dirección registrada en su hojá de vida, la
que sea más reciente.

Décima novena. Liquidación final de prestaciones sociales: EI TRABAJADOR autoriza al

ETPLEADOR para que en el evento en que se dé por term¡nado el contrato aquí suscr¡to, cons¡gne

directamente o transfiera a la cuenta de ahorros o coniente allegada, el valor correspondiente a la
liquidación final de prestaciones soc¡ales.

Vigésima. Equipos y herramientas de traba¡o: EL TRABATADOR se obliga a responder por los

equipos, henamientas, catálogos, manuales y demás elementos de trabajo que reciba para el correcto
desempeño exclusivo de sus funciones y labores diarias dentro de la empresa o en el lugar donde ha

sido asignado por EL ETPLEADOR, y que llegue a tener bajo su responsabilidad en la ejecución del
contrato. Todos ellos deberán devolverlos en buen estado, salvó al deterioro natural por el uso
cuidadoso de los mismo6.

Vigésima primera. El presente confato remplaza en su integridad y deja sin efecto a$uno cualquiera
otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad.

Las mod¡ficac¡ones que se acuerden al presente contrato deben efectuarse por escrito y anexarse a

este documento. Para constancia se firma en dos o más ejemplares del m¡smo tenor y valor, en la
ciudad y fecha que se indican a c¡ntinuación: Bogotá 18 de febrero de 2O25

TEL EMPLEADOR

C.C. 8O.¿O8.501 de Bogotá
Representante legal
Metro Vans S.A.S.
N.I.T. 830.138.859- 4

EL TRABAJADOR

C.C. 1001217371 de BOGOTA DC
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